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VISTO:

El lnforme Técnico Legal N' 043-2022-COVID19-CENARES/MINSA, de fecha 29 de
mazo de 2022, emitido por la Dirección de Programación, la Dirección de Almacén y
Distribuc¡ón, la Dirección de Adquisic¡ones y la Oflcina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Const¡tuc¡ón Política del Perú establece que todos lienen
derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como, el
deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, med¡ante Decreto Supremo N" 008-2020-5A, publicado en el Diario Oficial "El
Peruano" el 11 de marzo de 2O2O, se declaró la Emergencia San¡tar¡a a nivel nacional por el
plazo de noventa (90) días calendar¡o, y se dictaron med¡das para la prevenc¡ón y control para
evitar la propagación de la COVID-19, Ia que fue prorrogada mediante los Decretos Supremos
N' 020-2020-5A, 027-2020-5A,031-2020-SA, 009-2021-SA, 025-2021-SA y OO3-2o22,

Que, la Ley N" 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 202'1,
publicada en el Diario Oflcial "El Peruano" el 06 de diciembre de 2O2O, d¡spone en el literal b)
del numeral 61.1 de su artículo 61 que, e bn el Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2421 se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 650 000 000,00 (Seiscientos
cincuenta millones y 00/100 soles), en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito, para que, a través del Centro Nac¡onal de Abastecimienlo de Recursos
Estratégicos en Salud (CENARES) y la Unidad Ejecutora 001 Adm¡nistración Central del
Ministerio de Salud, se ¿.'Jqu¡era equipos de protección personal - EPP, medicamentos, otros
insumos médicos y oxíger, ) medicinal para atender la emerg, icia sanitaria por la COVID-19;

Que, mediante Resoluc¡ón Nilinisterial N" 1075-2020/M INSA, del 28 de diciembre de
20:0, se aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertura de Gastos ( orrespondiente al año
fiscal 2021 del Pliego 011 : Minister¡o de Salud;

Que, el artículo l del Tuxto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado. aprobado por Decreto Supremo N'082-20,g-EF (en adelante la
Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los
recursos públicos que se ¡nvierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por
res,rltados en las contrataciones de bienes, servic¡os y oLras, de tal manera qun estas se
efectúen en forma oportuna y bajo las mejores cond¡ciones de precio y calidad, permitan el
cumplimiento de los fines públ¡cosi

I



I

oocuMEti ao ESTAALECIMIENI O

ln.lagación de Mert rdo
S/ 131,35.i 14

lnc. lGv
COIITRATACIÓN

l-r RECTA
PRECIO.

UNIfARIOS
AIR PROOUCTS PE'IU

SAN' j33-2021-UrM r
CENARES/MINSA

uE 404 S/ tUD HOSP|TAT
LA CALEIA -ANCASH

Que, mediante Cert¡ficac¡ón de Crédito Presupuestario N'004165-2021 (SIAF 3431),
em¡tida por la Oficina de Planeam¡ento, Presupuesto y Modernización, se otorgan los recursos
necesarios, en la fuente de flnanc¡amiento Recursos por Operaciones Oficiales de Créd¡to,
para realizar la contratación antes ind¡cadai

Que, med¡ante correo electrónico de fecha 09 de dic¡embre de 2021, la Unidad de
Ejecuc¡ón Contractual de la Dirección de Adquisiciones remite a la empresa AIR PRODUCTS
PERU S.A., la Orden de Compra N'001743-2021 por el monto de S/ 131,399.14 (Ciento
treinta y un mil tresc¡entos noventa y nueve y 14l100 soles) incluido IGV;

Que, con fecha 26 de enero de 2022, la empresa AIR PRODUCTS PERU S.A., de
acuerdo a lo señalado en la Guía de Remisión N" T010-00193391, realiza el sumin¡stro de
oxígeno medicinal líquido a la UE 404 Salud Hospital La Caleta - Ancashl

Que, mediante Memorando N" 417-2022-DG-CENARES/M|NSA, de fecha 29 de
marzo de 2022,la Dtrección General del CENARES, aprueba el expediente de la Contratación
Directa, baio el supuesto de situación de emergencia por aconlecimiento catastrófico,
destinada a la contratac¡ón del "Sumlnistro de Oxigeno Med¡cinal Líqu¡do para los
establec¡m¡entos de salud en el marco de la emergencia por COVID-I9 GORE AncashruE
404 Salud Hospital La Caleta - Ancash - OC 1743", y se precisa que dicha contralación se

ncuentra inclu¡da en el Plan Anual de Contrataciones para el Año Fiscal 2022 del CENARES
con el número de referencia 145:

Que, a su vez, el nLrmeral 6.'l del articulo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contralación son organizados por la Ent¡dad, como destinatario de los fondos pÚblicos

as¡gnados a la contratación;

Que, mediante Memorando N' 730-2021-DP-CENARES/MINSA de fecha 23 de
nov¡enrbre de 2C21 la Dirección de Programarión emite Especiñcaciones Técnicas
actualizadas relac¡onadas al suministro de oxÍgeno medictnal líquido a nivel nacional;

Que, mediante Informe de I rdagación de l\lerc¿r'Jo N" 155-2021-UlIV-DAD-
CENARES/MlNSA, de fecha 0,' de dic¡embre de 2021, y a partir de lo señalado en el Formato
de Cuadro Conrparativo anexo a éste, la Unidad de lnvest¡gación de l\¡ercado de la Dirección
de Adqu¡s¡ciones. determina ..1 valor estr.nado de la contratació:., según el siguiente detalle:

MONTO DE LA
CONTRATACION

TIPO DE
PROCEOIMIENTC

SISTEMA DE
coNTRA-ACIÓN

PROVEEDOR
sELEccróNADo

Que, mediante lnforme Técnico Legal N' 043-2022-COV|Dlg-CENARES/MINSA, de
fecha 29 de marzo de 2022, se sustenta el trámite de regularización de la contratac¡ón directa
bajo el supuesto de situación de emergencia derivada de acontec¡m¡entos catastróficos,
destinada al "Sum istro de A':ígeno Medic¡nal Liquido para los establec¡m¡entos de salud en
el nárco de la emergenc¡a por COVID-I9 GORE AncashruE 404 Salud Hospital La Caleta -
Ancash - OC 1743", por el 'nonto total de S/ 131,399.14 (Crcnto tre¡nta y un mil trescientos
novenl-] y nueve y 141100 sr,les) incluido lGV, el mismo que vence el día 30 de mazo de
2022, pot lo que se encuentra dentro del plazo contemplado en la normativa que regula la
pres..nte contratación;

'.)ue, de conformidad con lo establecido en el literal b) de¡ numeral 27.1 del afticslo 27
del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto
Supremo N'082-201g-EF, las ent¡dades pueden contratar drectamente con un determinado
provee(lor, entre otros, ante una situación de enrergencia cier¡vada du acontecin iientos
catastrólicos, situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, s¡tuaciones que
supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anter¡ores, o de una
emergenc¡a sanitaria declarada por el ente rector del s¡stema nacional de salud;
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Que, el literal b) del artículo 100 del Reglamento de Ia citada Ley, aprobado por
Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias establece respecto a la causal de
situación de emergenc¡a que "(...) En dichas situaciones, la Ent¡dad contrata de manera
¡nmediata /os blenes, serviclos en general, consultorías u obras, estrictamente necesanbs,
tanto para prevenir /os efecfos del evento proximo a producirse, coño para atender los
requerim¡entos generados como consecuencia directa del evento producido, sin sujetarse a
/os reqursifos fomales de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo de veinte (20)
d¡as háb¡les s/grulenfes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de
sumrnlsfros o desde su instalación y puesta en funcionamiento en el caso de bienes bajo la
modal¡dad de llave en mano, o del inicio de la prestac¡ón del seN¡c¡o, o del ¡n¡c¡o de la
ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella documentación refer¡da a las actuacionei
preparatoias, el ¡nforme o los ¡nformes que contienen e/ suslenfo técnico legal de la'
Contratac¡ón Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, así como el contrato y sus
requisitos que, a la fecha de la contratac¡ón, no haya sido elaborada, aprobada o suscrila,
según corresponda; debiendo en el mismo plazo reg¡strar y publ¡car en el SEACE los informes
y la resoluc¡ón o acuerdos antes menc¡onados. Para la regulaización de la garantia, el plazo
puede ampliarse por d¡ez (10) dias adic¡onales (. . .)" ,

Que, mediante Comunicado N' 011-2020 de fecha 26 de abril de 2020 de:
Orientaciones de la Dirección Técnico Normativa respecto del alcance de la normativa de
contrataciones en el marco del Estado de Emergencia Nacional, el Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado señala que: "(...) el brote del Coronavirus (COVID-|g),
cal¡f¡cado como pandemia por la Organización Mundial de la Salud, y que ha justif¡cado que el
ente rector en salud declare med¡ante Decreto Supremo N" 008-2020-3A el estado de
eñergencia sanitana a nivel nacional, const¡tuye un acontec¡miento catastróf¡co a /os efecfos
de la normativa de contrataciones del Estado, que habil¡ta la apl¡cac¡ón de la causal de
contratación d¡rccta por situación de emergencia, facultando a las Entidades a contratar de
mat era inmediata, en el marco de sus competenclas, /os bienes, servicios y obras necesar,os
para atendar los requeimientos generados como consecuencia directa del evento produc¡do
( )";

Que, el numeral 1 0.1 del artículo 10 del Decreto de Urgencia N' 01 2-2021 , precisa que
los recursos asignados en el marco de lo dispuesto en el lrteral b) del numeral 61.1. del
artículo 61 oe la Ley No 31084, t,ara ser e,ecutados a través del Centro Nacional de
Abastecim¡ento. de Recursos Estratégicos de Salird, para la adquisic¡ón de oxígeno med¡cinal
están orientados a garantizar la provisión de oxígeno medicinal a todos los centros de salud,
instalaciones de ampliación de la ofe¡ta hospitirraria a nivel nacional y de ser necesario a las
un¡dades de atención pre-hospitalaria, para atenc3r la emergencia san¡taria por la CIVlD-19;

Que el numeral 10.3 del artículo 10 del Decreto de Urgencia N' 012-2021, refiere que
las contrataciones previstas en el numeral 1 0. 1 del artículo l0 del referido Decreto de
Urgencia, que se real
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Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo No 082-201g-EF, y del artículo 100 de su Reglamento, aprobado mediante
Decreto Slrpremo N" 344- 2018-EF y sus r'rdif¡catorias, se regularizan en uir plazo máximo
de cuarent.r y cinco (45) días hát iles, cuyo irricio se computa de acuerdo a lo previsto en el
citado Reglamento;

QL ¡, de otro lado, el nurneral 101.. del artÍculo 101 del Reglamento de la Ley de
Contr.rtaciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y rnodificatorias,
señala que la potestad de ai)robar cont.ataciones d¡rectas por la causal de situación de
emergen, ia es indelegable;

Que, asimismo, el numeral 1 01 2 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contralac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF v mod¡ficatorias,
establece que la resolución det lltular de ia Entidad que apruebe la contr. tación d¡recta,
requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el infornre o informes
previos. que contengan la justificación de la necesidad y procedencia o. la contratac¡ón
directa,

Que, en dicho contexto, y dada la justificación expuesta, se configura el supuesto de
contratación d¡recta por la causal de situación de emergencia der¡vada de acontecimientos
catastróficos, para Io cual, la contratación efectuada debe ser regularizada conforme a lo
previsto en la normativa de contrataciones del Estado;

Con los vistos de la Dirección de Adquisic¡ones, de la Dirección de Programac¡ón, de
la Dirección de Almacén y Distribución y de la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decrelo Supremo N'082-20'1g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y sus mod¡ficatorias, la Resolución Ministerial
N' 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES; y la
Resolución Ministerial N" 907-2021/lV INSA, mediante la cual se aprueba el Manual de
Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- Aprobar la contratac¡ón directa por la causal de situación de
emergencia derivada de acontecimientos catastróficos para el '§umrn ¡stro de Oxigeno
Medicinal Liquido para los establecimientos de salud en el marco de la emergenc¡a por
COVID-1g GORE Ancash/UE 404 Salud Hospital La Caleta - Ancash - OC 1743", con
cargo a la Fuente de Financiam¡ento: Recursos por Operaciones Ofic¡ales de Crédito,
conforme al detalle que se indica en el Anexo adjunto, que forma parte integrante de la
presente Resolución.

ARTíCULO 2'.- Disponer que la Dirección de Adquisiciones efectúe la publicación de
la presente Resolución Directoral, así como del lnforme Técnico Legal que la sustenta, en el
S¡sterna L'ectrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, con sujeción a lo establecido en
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Asimismo, se dispone que se
verifiquer los plazos de eJecuc¡ón de la contratac¡ón, a efectos q,re puedan advert¡r retrasos
in¡ustificaCos que determinen la aplicación o.'penalidades en el marco de lo establecido en el
Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, de ser el
caso.
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